
DECRETO N°

LAJA, Julio 03 de 2012.

VISTOS:
1.- Acuerdo de concejo N° 195/2011 de sesión de concejo N° 29/2011 de fecha
20.07.11
2.- Ord. N° 592 de fecha 20.07.11 Postula Proyecto Circular 33 - Activos no
Financieros
3.- Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución del Proyecto
"Adquisición de Dos Camionetas, Comuna de Laja" entre el Gobierno Regional y la I.
Municipalidad de Laja, de fecha 23.04.12.
4.- Resolución Exenta N° 1418 de fecha 18.05.12
5.-D. AN° 1.666 de fecha 24.05.12, que aprueba convenio.
6.- Reglamento de la ley N° 19.886, de bases sobre contratos administrativos de
suministro y prestaciones de servicios.
7.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de adquirir dos camionetas a través del catálogo electrónico del
convenio marco para la ejecución del Proyecto "Adquisición de Dos Camionetas
Comuna de Laja'1, Código BIP 30114745-0.

RESUELVO:

1.- AUTORÍCESE, la Orden de Compra N° 3735-94-CM12, por la modalidad de
Catálogo Electrónico del Convenio Marco vigente del Portal www.MercadoPublico.cl
para la ejecución del Proyecto Circular 33-Activos no financieros denominado
"Adquisición de Dos Camionetas Comuna de Laja", Código BIP 30114745-0, detalle
a continuación:

N°OC

3735-94-CM12

RUT
Proveedor
76.511.040-8

Proveedor

Distribuidora
Automotriz
Marubeni Ltda.

Detalle

2 Camionetas
Nissan Navara 4x4,
Diesel

Valor Total
C/IVA
$33.010.362

2.- IMPÚTESE el gasto que origine el decreto a la cuenta presupuestaria del
mandante "Gobierno Regional Región del Bio Bio", N° 05-68-02-29-03-289,
vehículos.

3.- REMÍTASE copia del presente decreto al Gobierno Regional Región del Bio Bio,
para informar de lo obrado, según lo instruido en el Art. 7.1 del convenio mandato.

__ ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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